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EI sector agrario exige mejorar y reforzar el
REASS, pero rechaza tajantemente su supresión
En los próximos meses se constituirá la Mesa de Trabajo de este régimen de cotización

I conjunto de las orga-
nizaciones profesiona
les agrarias han recha-
zado tajantemente la
intención, acordada

por determinados agentes socia-
les y el Gobierno, de suprimir el
actual Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social (REASS).

En concreto, el apartado VII,
Convergencia de Regímenes Es-
peciales del Acuerdo para la Me-
jora y el Desarrollo del Sistema
de la Seguridad Social, conocido
como "Acuerdo sobre Pensio-
nes", dentro del Pacto de Toledo,
que se rubricó el pasado 8 de
abril, entre el Gobierno del Esta-
do, la Confederación Española
de Organizaciones Empresaria-
les (CEOE) y el sindicato Comi-
siones Obreras (CC 00) estable-
ce que ^^la convergencia y simpli-
ficación deberá iniciarse por la in
clusión de los trabajadores por
cuenta propia del REASS en el
Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos» (RETA).

EI conjunto del sector profe-
sional agrario considera que no
se ha tenido para nada en cuen-
ta las repercusiones de tipo eco-
nómico de la posible integración
de ese régimen para agricultores
y ganaderos, o su simple supre-
sión, sin que se ofrezca nada a
cambio.

Según la Unión de Pequeños
Agricultores (UPA), el colectivo de
340.000 agricultores y ganade-
ros, que cotizan una media men-
sual de 18.500 pesetas en la ac-
tualidad en el REASS por cuenta
propia, pasarían a cotizar en el
Régimen Especial de Autónomos
(RETA) una media de 31.500 pe-
setas al mes, lo que supondría
un incremento en torno a las
155.000 pesetas de media al
año por cada agricultor y ganade-
ro y, globalmente, un aumento de
53.000 millones de pesetas al
año para este colectivo.
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N° de cotizantes agricultores por cuenta propia 340.000
Cuota media al REASS (pts./mes) 18.500
Cuota media al RETA (pts./mes) 31.500
Incremento cuota (pts./agricultor/año) 156.000
Incremento total cuota (mills. pts/año) 53.040

Fuente: UPA. REASS (Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social).
RETA (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos).

Esta organización exige al
Gobierno que mantenga y poten-
cie el REASS, revisando si es ne-
cesario el sistema de cotizacio-
nes, con la introducción de una
escala progresiva; que establez-
ca una mayor cuota para los que
tengan mayor renta, y que esos
ingresos sirvan para que el co-
lectivo acogido a este régimen de
cotización social pueda disponer
de prestaciones sociales com-
pletas, de las que hasta ahora no
ha venido disfutando, equiparán-
dose al resto de colectivos eco-
nómicos acogidos al Régimen
General de la Seguridad Social.
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Desde la Coordinadora de Or-
ganizaciones de Agricultores y
Ganaderos (COAG) se manifiesta
también una posición similar en
contra de la desaparición del RE-
ASS y a favor de que se manten-
ga y refuerce, dadas las especia-
les características en el que se
desarrolla una actividad, como la
agraria, que está en un continuo
proceso de reconversión.

Por su parte, la Asociación
Agraria Jóvenes Agricultores
(ASAJA) estima imperativo Ilevar
a cabo la reforma del REASS,
dado que no refleja la realidad
del propio sector agrario, pero
manteniendo clara su propia es-
pecificidad, al menos mientras
que la actividad agrícola y gana-
dera tenga una renta próxima al
55-60% de la del resto de las ac-

tividades autónomas.
La permanencia de este régi-

men supondría, según ASAJA,
que en el corto plazo todos los
profesionales del sector agrario
fueran excluidos por la Seguri
dad Social y trasladados hacia el
RETA, debido a los anacronis
mos e incongruencias del actual
REASS, que deja fuera a todas
las explotaciones "prioritarias" y
va en contra de numerosas nor
mativas de ayuda (primera insta-
lación de jóvenes, por ejemplo),
supuestamente dirigidas a los
profesionales del sector y que,
además, excluye a todos los agri-
cultores cuya mujer tenga una
actividad por cuenta propia o ten
ga unos ingresos mayores que el
titular, si es por cuenta ajena.

Asimismo, el vigente REASS
no permite la inclusión en este
régimen de la ganadería indepen-
diente, de explotaciones con un
trabajador fijo al año o la suma
de salarios al año que lo equipa
re, y también excluye a la mayo
ría de las explotaciones mixtas,
donde predomine la ganadería, e
incluso para sus titulares que,
dentro del RETA rama ganadera,
se encuentran desprotegidos
ante cualquier accidente en su
actividad agrícola, por no tener la
consideración de actividad labo
ra I .

Según el Acuerdo sobre Pen-
siones citado, en los próximos
meses se tiene previsto consti-
tuir una Mesa de Trabajo para es-
tudiar el REASS en su conjunto,

en la que se discutirá la inclusión
de agricultores y ganaderos por
cuenta propia en el RETA; la dis-
criminación que afecta a la mujer
agraria; la depuración de los cen
sos de afiliados, con el fin de que
sólo estén en el régimen espe
cial agrario aquéllos que tengan
derecho, etc.

EI REASS es un régimen am-
pliamente deficitario -relación en
tre ingresos por cotización labo-
ral y gastos por abono de la jubi
lación para la Seguridad Social,
pero ello es debido claramente,
según ASAJA, a un elevado por
centaje de jubilados frente al de
activos, al pasarse en pocas dé
cadas de más de un 30`% de la
población dedicada a la agricul
tura a menos del 10%actual.

AI contrario que las organiza
ciones agrarias, el sindicato Co-
misiones Obreras (CC.00.) con-
sidera que es imprescindible re-
estructurar las cotizaciones ge
neradas por las labores agríco
las, forestales o pecuarias,
puesto que se está produciendo
un profundo desfase entre las
aportaciones de los trabajado
res agrícolas, por encima de los
del Régimen General, y los pagos
de los empresarios agrarios, por
debajo de los realizados por el
resto de los empleadores.

Esta organización sindical ex
plicó que la absorción del RE-
ASS, que afectaría a unos
700.000 trabajadores, se Ileva
ría a cabo en unos cuatro años, a
través de un sistema especial,
en el que estarían encuadrados
exclusivamente los trabajadores
eventuales y fijos discontinuos,
cualquiera que fuese la duración
de sus contratos laborales.

La intención del Ministerio de

Trabajo es eliminar si no todos,
la mayor parte de los regímenes

especiales para dejar únicamen
te el régimen de la Seguridad So
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